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En la Sala de Sesiones dq la Asamblea Nacional, ubicacia en la

ciudad cle Quito, Distrito Metropolitano, a las nueve horas veintinueve

mi.nutos dei día cinco de diciernbre Cel año dos mii dieciocho, se instala

la sesión de la- Asamblea Nacional, dirigida por su Prirnera Vicepresidenta

err ejercicio de la Presidencia, asambieísta Viviana Bonilia Salcedo.-

Eri la Secretaría actúa la cioctora hfaría Belén Rocha. Diaz, ;iecretari.a

GcneraL ie ia Asamblea i\acional -----------

IASEF{oPJ^PRESiDENTA'Buenosciias,coiegasasa@
Car inicio a la conti¡-.ruación de ia Sesién quinierrtcs cincuenta y' scis.

Seño¡:a Secretaria. por fávcr, síryase verificar el q,rorurn

LA SENORiTA SECRETARXA. Sí., señora'Presidenta. Señoras y señores

asambibístas¡ por favor, registrar su participación. En caso de existir

álguna novedad. indicar a esta Secretaría-. Gracias. Setenta y nueve

asambieístas presentes en la Sala, señor PresiCenta, contamos con

q'üCf'ü-i11,'-- - --:-:--- :-:--'-----i---*----:----: -*:' -'------*--:---- 'j

u
': . .. ,. . .. ....: . .. .. :,

LA SEÑtlt.a4. PRESIDENTA. Rernstaio la sesión. Gracias. señcra

Secreta.r'ia. Pcr favor, sírva.se d-ar iectura a La convocatoria iiei Cía de

hov.------

¡iI

LA SEÑCRITA SECRETARIA. Sí, senora Presidenta. "Poi'disposición
D4aina l" de 22
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la señora abogada Viviana Br:nilla, Primera Vicepresident¿r de la
Asa.mblea ttaclonai, en ejercicio de la Presidencia, se convoca a ias y los

asambleilt*.* a la-reinstalaci.én {e la c.ontinuación. de la Seqión No. 551¡

del Flqnq Ce ia Asambiea Nacion¿.l , a r-eaJízaqse eI clía miércoles 05 de

diciembre de 2018 a las 09:30, en la sede de la Función Legislativa,

u'cicacia en la A,venida 6 de Diciembre y Piecrahita en el cantón Quito,

provincia de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Oro'en ciel Día:

Conocer )'r'esolver sobre el Informe para segundo Ceba-te del Proyecto de

Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo." Hast¿¡" ahí el texto de la

convocatoria, señora Presidenta. -----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Nos declarañros en comisión general, para
'reci.bir al cielegado del Procurador General dci Esta<icl. Señorá Secretaria,

pcr fa.'ror, dé lectura al. Oficio de Ia Comi.sión Genéral.---------------------"-

I,A SEÑON,q PRPSIDENTA II.ISTALA EN COMISICN' GENERAL PARA

RECIBIR AL DELEGADO DEL PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO,

CUANDO-SON LAS NUEVE HORAS CUARENTA Y UN MII\UTOS.---------

LA S,EÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta, con Su venia:

"Procurad-uría General del Estado. Oficio lJo. 0OIB49. Quito, D.M. 04 de

dicienrbre de 2018. Señora doctora María Belén Rocha. Díaz, Secretaria

Generai Asamblea Nacional del Fcuador, Presente" Err respuesta al Oficio

SAi\-2018-t969 de 04 de ciiciernbre de 2O!8, mediante el cliai convoca a
:

la continuáción de La Sesión 556 para el Cía miércoles 05 de diciernbre 1
lx

cle 2018 a las 9:OO, rne perrnito indicar que en'mi represerrtación asistirá (\'; .
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ei dcctcr Andrés Segovia Salcecio, Director'. Nacional de Ccntratación

Especiai. Delegació.n que hago cÍebido a que n'e as:.rm.ido cor:,promisos

con: anierioridad .que me irnpide'n asi.stir a ia Asarnkrlea h-ir-cionai:.

Atentarnente;. -rloctor Diego Regaiado Alme.ida, Prot'urador General del

Esta.do Su-brogante". Hasta ahí ei texto, señora PresiCenta.-------.--

LA SEÑOIIA PRESIDENTA. Por favor, ilar-namos al d.octor Ancirés

Segci','ia, pa-ra que compa.ezca como delegado del Pr,ocurador GeneraL del

Esta-cio.--

LA SEÑORITA SECRETARIA. Señores de Protocolo, For favor, su ayuda.

Gracias.

T,A SEÑORA PXfe. Tiéne la palabra el doctor Andres Segevia

Salcédo, l)irector l[acionai o1é Contra.iacióm Especial, Ceiegado dei señor
'Frocuraclci^ Generai del Estacio Sr,rbrogaúte. - -- - - -:

iT.ITEIIV.ENCIC|\ DEL 
. NOC:TOÉ AT.iDRÉS SbCOT¡A . SZ\LCEDO,

DIRECTOR I{ACIONAL DE CON?'RATACION BSPECIAI.. DELEGADO DEL
i'

SEÑOR PRÜCURADOR GEI\ERAL DEL ESTAEO SUBROGANTE. BTTCNOS

días, señora Presi,ilenta Ce la Asambiea. Señora Vicépiesidenta, señoies
.1

miembros del CAL, señores asambleístas. Comparezco a este Pleno por

invitación de la Asamblea Nacionai y por delegación dei señor Procurador

Gerrerai ilel Estailo, para compa-rtir con ustedes las observaciones que se

han soUcitaCo en relación con la Ley Orgánica cle la l)efensoría del

Pueblo. Cabe lengionar que ias obserr¡aciones que se van a compartir

con ustüdes, están relacionada.., al árrrbito de Técnica L.egisláti',ra y alt;urr u.u¡-c(t€$, c:iLarr.rcraur0rraLlil"s i¿i arrlulLu qg rcurrluir. L,sBrslir-Llva y ¿n \rb
árnbitc rle Ia Procuraduría General clel Estado, que en los pr<',xinros días (.

\
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suscri'hira tirl convenio con la Asarnbtea ltlacional para pocier'viabilizar

".tá* 
obser.",acioires de la'rriánera más aciecuada v en los tiemncs más

adeci-rp^cios. Bueno, las observaciones que'vamos a presenf.ar son ias

si.guientes J'a-lguna-s aclaraciones también en relación con ia iniormaci.ón

que se presentaría etr srl oportuni.dad por parte de la Frocuraduría

Generai del Estado. Nuestra comparecencia es con el objetirro de aportar

ai ,j.:bate en ia Asarnblea Nacional y- a trav-és cie esta contribución basa<Ía

er-i la Ccnstitución cie la Republica dei Ecuador, que hace rein-ción a la

cc-¡oroinaci.ón que tienen que tener las entidad.es del sect{;i'púLolico. pare

cunrplir con lo-sobjeffvos La eonstitucién. Bien. la.s obser'¿ac!.ones que

haceint:s son <ie carácter genera!. y gueremüs poner a su consideración:

l.a prirnera cbserr'ación es la- sigtrierrtei.er¡,-el artícuio dos Ce ia Ley. cr.r el

ámbitc y ia-natr:raleza, ciertamente la disposición constitucionai trace

relacior: a la ju'risCicción na-cibnp-i que t.endría'esta entidad.. Sin eiibargo,

nós perinitimos poner a su consideración, eue hablar de'.;urisciicción es

un térmiho exclusivamerite relacionado con ios iueces v fiscáles r¡ así 1o

determina eslrecíficamente la Ley Orgánica- del Consejo de la Juciicatura,

la Ley Orgánica de la Función Judicial.'Ponernos a su consideración que

se revise la clefinición de'JurisCiccion';, ya qlle hablar¡le jurisdicción ha.ce

rel'a'óión a ccmpetenci.as juri'sdiccionai'és, pers. sancionár c.ompet-encia
..

éxclusiva que tienen juece-* y fiscaies. Adícionalmente, cor.rdideramos
. . :, : ' ', . .

n-;cesaric hácer ciertas precisiones de carácter técnico, bauo,Lu, entre ia

técniia iegi,siativr, 
"r. 

'el iiteial a) aei artículo tres se hace referericia a:
.i

Ejercer la magistratura ética, sugerirnos comedidámente que esie Piéno

arr.piie este cóncepto, 1o defina, para efectos d.e que la Defensoría.Pública
:

éii sri cporttinida-d pueda cieterrninar a qué se reiiere ccn ejercer ia
:".

magisti:atura ética. En relación ¿rl tema anterior, hablar de magistratrrra 
1

ua enten<ler de la Procura,luría hace reiación a temas de orden {
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jurisaiccional.. Pedin-los:y ponemos a su co4,s!cle.r4.ción esta c'bser:vacióp,

Adicionalniente, en ei iiteral e) del mis-mo. ar:tículo t-res, .consideramos

necesario. i-rrecisar cuár1-do se.hace relación a los fines c1e ia Deleírscría

del Pueblo, ee relación a protéger y tuteia,r los riereclhos de.la naturaleza.

Esta atribución im.portarrte d-e protecciórl ir ls futel.a, tiene que estar

ennlá:'caCa- en- lc previsto en el articuk> cios quince aumeral urio de ia

Constitur:ión cie la República Cel Ecuador, ya qlre, igual como io estabiece

el Código Orgánico de la Función Judicial, la tutela y la Protección de los

Derechos, ia ejercen los jueces, no la. Defensoría iiel Ptreblo. Ese

ccl¡ieritan'io pcrlemos a consi.deraciói:r d.el Pleno. Bien. aclicionalmente en

el articuio clr.atro, ponemos a sLr consicieración, el artículo cuatro ha.ce

relación a :1c¡s principios q'-te ,¡igen.a J.a Defens<¡ría del Fueblo, sin

eml^rargc, consiqleramos que esos principios ya constan en la

'Constitución de la Republica del Ecuador, redr,rn,lar'en elir.rs. significaria

vlive,r a trátarios'd.e una manera innecesaria, cuancÍo 1á Constitucion y-a
. -' :

.sé réiiere :dii'ectamente a ellos, esos son independénbia-, autonorníá,

pluraiisnro, iguaiCad, plurinacrcnalidact.' De nranera especiai. queremcs

refe.rirncs al concepto dé progresiviclad y no regresividad, a través de ebta

Le! 5¿ preten,Ce. generar una obligaóión estaial de l.ograr le. progresividad.
-

Peiiim.os que se revise' éste concepto de progresiVidad, sobie todo de

obligación estatal, ya q.iie esta norma hace relación a atiibuciones y

ccmpetencias de la Defensoría del Frreblo, no a obligaciones estataies

especificas. En relación a los conceptcs previstos de infbrrnaiidacl,

gratuidad y celericiad en la a<:tuación oportuna, soLicitamos ai Pleno qr:e

sb considere que esta-s actuaóiones de infoirnalidad, gratuidad y

cel"eridad, estén referidas a los procectrimienros y tramites exciusivcs de la
. ' I .:

DeÍbnsoríd. ciel Pueblo, ho a lob trámites de ceieriiláci de otras ,
\

iristii:-'iciones públicas" Esto con el objeto de qrre en'Sr: actuar i'^ *

F(tgina s de z-z
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I)efensoría del Pueblo. internarnente u-tiliza este principic. Sin ernbarge,

rlc se puecle altera-r los procedi:mientos jurisciiccicn¡:ies y aclministrativos

previslos en oti'as leyes, y qu9 han *sido aprobados por este Pienc. En el

artículo cir-rco, en relación a los enÍ'oqr.r.es, con,sicl.erarnos que ia

terrninr>jogia'tienegueSerlaadectiacia,sinembargo,Creerh(rS,flM
que si se clíspone Ír:rantener tros enfoques que han siu-Í-c materis- de esta

al, un concr.:pic jurÍdico

que tiene una cliscusiér:. ioctrinaria profu-r.da y cllie rrr-lJ¡a garant.ía

gener.'ai'ía prcblernas de orcien Lega.l y econórnico. Cuando tro aiecuado

seriag3fanti'zu:r1apromociónypi'otecciórl.Lagarantíacle1ai,gualdad

nrateriai generar-ía- una inversión Ce recurs(rs, una int¡ersií:n tie rec,ursos

ryetglales f¡:qfltqqs !9 llrygntbles. por el rnomento. Y s'{gg{imqs

adicionalmente, que dentro dei artículo ,-:inco. de los entoo,r:es, parece
'necesai'io incorporar se incluye cbmo enfoqu-es: derechos humanos,

derér:lros <le-ia naturaleza, interculturai, intergeneracional, sugerimos

incorporar en enfoque de género. Adelante, por favor. En el altíc'.ilc seis,

señores legisiadcres, 3eñora Presiclenta, sugerimcs una redacción rnás
'. ..1

ad^-:cuacia, parti. 'que! ias competeircias - que están previbtas
'' :- ^. :.'. '. " ,-

especificarnente para la Defensoría del Pueblo, no se óontravengan o ifo

se supeipongan a otra's ccnipeten-cias cle o'cras .rrii.i".t"s. Eir particuiar',

eri e[ liter:al a) quereirios pedirlé a este Pleno, qüe se defina cie-manera

e-4pecífica c! 
jiiatrccinio 

o ia petición que va a hacer ia Defensoría del

Puekric, a qtriérr se lo va a réalizar. Ese ha sido el pedido comeclido que se
. 'a

ha hecLr-,; qalz'á ila3, una ittiérpretacián .rionea del texto qrré *":.rdó el
;aP¡:ocuiadór, no se pretende- cliscriminar a nadie, sino se pretende

incorporaÍ en el literal a), que se estabJézca el patrocinio de oficio a
petición Ce parte, a quién se le rcaliza el patrocinio, si son a persol-ras \

rbrecu.atorianas, nacionales, extranjeros. Independicntemente, sin scn a \

Pá.gina'6 de'22



REPÚBLTCA DEL ECITAD,OR

,-ú*'*.írt* o'Ü **k * uu{

Acta 556-8

io.Jos, que se e;stal¡iezca con-precisién a quiénlalgo que la nórnia nojclice,

ya. que de la-ieclura se'entendería que se pat-rocina ga-rantias y 1o que se

patrocina es.a.personas, a cíucladanos, esa es la precisión que hemcs

hechc en el literal a). En,el literal b;, consideramos que de la reciacción

podría entenderse ya inccrperado-en el eente*i@<ieei5
cuancio se habLa de patrocina-r de oficio o a petición de parLe ia^s acciones

ciudaCanas, se encontraría ya inmerso en el literai a). Fcu- tanto,

sclicitarnos 4_qgiÉ flenq qqe en el !eX!q iql lflqal eLyE¡ Lnqofp?reto4og
Lcs conceptos previstos tanto en el literal b) como ei literal c). Y un tema

a.Cic j cr-; al que pe dim o s muc h a ee'rrsiCeraei
1 t-.reiación sirlt'txpre al pa.trocinio de a-cciones'conlrá ei Estado ecuatcriano,

pa,rr:cei:ía ser qrie el espírity d. la norma es realizar accicnes solo

exc'lusi."'ainente en contra Cei Estado ecuatoi'iano. Ciertarnen+,e no es ese
:

ei espí:ritu del texto -u si eiirnina:'Ía la pála.tirá'"contra el Dstatlo" o Si se.'
definiría que lab accione s no sc,n solo contra el Esta"clo-- sinc tainbién

pueCe ser contra particula,ies, el texto tendría un sentido más aclecuádo.

Adici.onalmente, en el artículo seis, 'en el literai i). pedimos que se

esia.b'lezca con precisión cuál es el alcance jirrídico cle las colnpetencia-.s

de ia Defensoría en relación a emitir dictárnenes, pronunciamientc.rs y

rbcorrrendaciones. Si estos prcnunciamientos tienen o no caráci-ejr
'

vincr;i.ante jurídico ¡r cuáles serán éus eiectos en la.práctica. El 'momento

en qub ncsotros i-ecibimos r:n dictamen, en este cas¡r Ce la Prr>curracluría,

ese ciictarrien tiene un efeóio vinculante para las i:rsf,itucioneS del sector

púbiico y, For tanto tiene que sei' aplicado. Cu,ando la"rroi"ma liabla de

dictárnenes o pronunciarnientos¡ es necesario 
'ire::ific", 

*rrt aLcance.

ACicionair-nent-e, en el mismcr artibulo seib, en el literal m), ccnsiüeramcs

que 'l.as competencias de la Deferrsoría"dei Pueblo son exrensivas o son

arnp!.ias, cuando se hace relación a'vigilar que lc,s ór¿lanos cr-rn potes'.ad

Pá"gina.z d,e zz
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,-
¡:erma-tiva- adgcuen f9rm31 ¡r mq"terialmenre ia.s le]¡es y derl{s ncrmas

¡utíciÍcas. Esia, norma significaría que ia Defensoría del Fuebio tendría

qu.e. revisar tt¡da-s, atrsolutamen{e toclap,las normas que esia.L_rlezca1

-.aqgairr'''s colegiaclos gn e.i EcuaCor. Es decir. la Asambie4}.[acicnal expide

rloírlias, ei Consejo Nar-:ional Electoral expide noi'mas, ia Fro,.:urach:ría

General del D_qi-ado expide normas, tcdas las f'unciones dei Estaco

e-rpii.ien nornnas, 1o qure prcponen es vigiXar" ia potestad ncri'rnativa.

Pa-recería ser necesario restringir esia competencia qlre parece

- interesante para ha.blar de un sistema jurídico, sin einba.rgo, es mu_s

L'xtensiva; poreue hace reiación a tod.os los oi'ganisrnos del Fistado. El
'literal r), que hace relación a activar ios mecanismos internacionales de

prcltección de ios derechos hurnanos,.es.una dispcsicién que solicitamos

al Pien,: la considere¡ja etie esto significaríaque laüefensoría del Pueblo .
poclíía sét'actor err aeu€ilas acciones cue se lrlanteen ¿tnte organismos

internacicnaLe*s.'Flay ün i:ecanisi¡ro púbtico para ello, ha;r uri

1.:rocedimiento para'eúo, Sín emba-rgo, 'de esta ^uri.rí 
perlir:ios que se

.'.
:re¡iise el aicauce de esta diSposición. Y pára fínal\zar este artícuio, en el

.-. . .. : ..¡ ..., , ¡ .:
literai S), en. relación a lás atribuciones, se'hace relacióa a ios principios

de París" Queremos llamar la atención cie eéte'Pleno, ]rá que en relación

á lba prin.cipics cie París, son recomehtiaciones, scn srrg'erencia;s, no es

Lin convenio internacional susórito ¡:or el Ecua-dor.'Ent"onces tcrnar como

parte del ordenarniento jurídico unos principios, unas recorirendaciones,

tieiie .un 
ef'éctcl favorabie, efectivarnente, pero no es r-receSaiiamente

vincdante para ei Gobierno ecuaLoriano. Pedirnos, por favor, que se

i'evise clrái es el alcance de edtcs principics de Parii, eüe consta tanto en
.:
los considerancios de la norma, cúanto en el'literal s), que'hace suyos

estbs principios, que no son normas vinculantes, nc son convenios \
L

ihternaciohaleé suscritos por el.Ecuador. En rélación al artícuiu n'Llevf-i, Y

'.' '



R,trPUELXCA DtrL .ECU,ADOR

'ffi'arma{-{r.u, r t''l,i r r* /
Acta 556-B..

querei-nos peclit' a".este. Pleno y llamar la aterrción de ustedes, en relación

a. que la Defensoria tiene fuero de Corte Nacional,. eue es lo que

conturrntente -se ilama fuero. Pero adicionaimente se har:e relación a la

inmlinidad, la inmunidarl. es .üÍ-'r. conceplo que ha siril. mrry .l"boli.l,r ,t

este Plenc ic ccnor:e. Sin embargo, la inrruniciad en la propriesta, es un
principic extrernaCa.r-nente annplio, muy parecicio al que tienen en este

caso, los señores asarnbieísL¿¿s. Solicita-mos que el ccncn¡;t,:l d.e

inmuni<j.ad que tenciría en este caso ia Defenscría dei Priebio, se restrinja

ü ulras ccn,:licione s 1r ¿ unas circunstancias que impitJ.an que su accicnar
: pueda derivar en acc:iones no perrnitidas por ia Ley. Ei textc¡ dice: "No

-'seran clvlr n!. r)enalfrlenie l'espcnsaDles por las ()plnrones en ei eJerclclcl

,',de sus funciones". En el caso de le- Asamblea, es Ltn órga.no coiegiadc ia
jnmunidad está relacionada con órganos colegiadcs, pedin:.os; I)or favor,

que se revise el contenicio,le este texto. En e', articulcr <1íez, en relación a

los requisitos para ser designado Defensor o'Defenscria, el liter-al d), hace

relaciórr a acreditar ampiia trayectoría en la defens a ,J,e los derechos

hunranos, un tema interesante, i:acional. Sin embargo, de la Ccrr-stitución

poo'erncs colegir que ese requ-isito rlo consta precisamente erl el texto

ccrrstiilrcional, )¡ parecería sbr que .sr-i incorporacian pgclrla vulnerar

r <leréchos Ce otras pbrsohas. En relacién aI ai'tículo trece, varncs
' 

. ':. ..'...j' ._:, teir-ninando va. en relaciórr'a- las inhabiliciades en i¿r que puede incurrir
, la personá que d.esérnpeña la Defensoría dei F'ueblo, lbs literaies d) v e),

hacen rélación a qLre quien se encuentre suspendido ei ei ejercicic

profesiorial del Consejo de la Judicatura o quren iraya siC.o afiliado c

aciheiente a una legislación de cinco aRos. Esta norma podrÍa en su

rnomenio coiisionar con io previsto en el artículo once de la Constitución
\

de la República, clue hace reiación a que ninguna persona puede-ser \
,b,

discrirninada por razones de raza, sexo o condición. Así que ponemos a \

i5agina s d.e zz



RtrPU,BLICA DEL ACUADOR

-Ml**uÁ.fu .1ü*rr*1
Acta 556-8

:

su ccnsideración.este texto. que en su morrientg podría generar Lrna

cclisión con ia. norÍna consiitucionai. En reiaci ór¡. al 4rLícuio treinta, el

e-cceso a. inÍbrmación, el texto es "mLrJ¡_ arn.piio en reiacién q que si 1a

l-¡efensoría ciei Pueblo solicita información, - esta tendrá que ser

tntregada, independientemente que sea reselnada. Este iex'r-o tal con-lc

ttstá redactadc contraviene direcl.amente con io pi'evistc' en el a.rtícriio

cr:a-+,rocientos setenta y cios del COIP y ccn el artículc dieciocho de la Ley

Orgánica de Acceso a. la Información y Transparencia Pública, erre

esta--blece el procedimiento a través del cual las 1e5'ss, las normas o

aquelLcs docrimentcs que han sidc declarados reservad.'¡s pueCen

, levan"tarse. Adicionalrnente en e-i COLP, se- establece arqr-iellos

. d,oclimen'¿cs qr;e no pr:eden .sei: iiberadosr porque prcrtegen derechos ie
ciuciadan.)s lr dr: perslin

,..,'..-'r'úiner¿1cias en sús dereóhos per*sonales c sexuales, docl¡mentación

resei-vaiia, dcctitteritación cie s,:guridad n:icic,nál. Ent'-lnces iA norma as

mulr ampiia y'vuinera en este casc 1¿i"s dos normas que acabarnos de

rneñ.cionai'. Bien, paia finalizar, dos su-gerencias dé orden formai y sobre

tébiric'o, Ja prirnera, es la Disposici.ón General Primei'a, habe relación a

normas de cárácter especiai y cie rtaluraleza crgánica, 1o que ponernos a

coirsid.eración dei Pleno, es que leyes especiales con la cuestión deJ. año

dos mil ccho, ya no existen, solamente existen leyes orgánicas y leyes

ordínar:ias. Por tanto, sugerimos que'el doc:umentc que dice ,'le¡res por ser

,Je c,aráct€r especiai se elirnine, yá que no'forrna parte de nueltro
ordenarniento ju.rídicc. Adicionalmente, la Disposiciórr Cicnerai Seguncia,

hacé reiación a lcs picr,nr-rnc.iamientos que Sean- cbnsiderá¿ics como
'.'''

vrncurarli-v-s ios pronr,rnciamientos'ciue estabi.ezcalaCorte Constitucicnal

v qr-re !a Defensoría del Fueblo ccn5idere, una vez pubircácjos en el
:'
Regisi.r'i 'Oficiál serán vinc,ulañtes.'-No hemos- ehcontrado en ei

'' . - ' Fáaina lo rie zi
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c.rCena:niento ju.rídico una i'rcrma. qLle t'aculte, qrie perrnita a la

Defenst;ría del F-rehio, scbre todc'a la C.orte Constitr¡ci(rrral,,.-clue esos

,-J.cci:irrcntcs que son ya Coc.umentos' aprotra-cicsr por. ia CrJrre

Cr;nstiiucional y que tiene un efecto jr.lríCico v.:eri mucl'ros casos el.er:ga,

omnes. es rlccir, para todos. Aiicionalmen*,-e sean virrcr-ll.ar:tes. Stigerimos

se .revise e-l coriteniuo de este textq; oara efectcs de que t)n.d \¡ez que se

pubiiqilen, esta vi.rrculacion generaría efectos juríciicos. Y ia- Disposición

Gerrerai Sexta y Séptima, hacen relación a ciefiniciones y descle el punttt

de vista de la técnica legisiativa, ponemos a consideración del Fleno la

necesidar! de que esos documentos esas Cefiniciones se inccrpo::en al

' 
inicio del texto, ya que facilitarían su comprensión 5z sr.r re<lacción. Habla

<le definiciones, están definiendo cuál es el aicance cte situacion.es

genera\ízatlas ¡r que se entiende es de relevancia social. No correspcnctería
':. -:incorpciário en uns- norrna de carácter qeneratr. Señora Presidentá,

LA SEÑORiTA SECRETARIA.

Anrirés Segovia, delegacio dei

,'......,,-..':.'-..

'Agradec:ennos la compareóencj.a del docroi

señcr Procuraioi Sübrogante. ---

i,A SEÑORA PRESIDENTA: Se cierra ia. comisi<in generai yretornamos el':
debete. i,e consulto al asambleísta ponente Héctór Yépez, si estamo's

iistcsparaprccedera1avotacióncicltexto.-----

LA SEÑOP.A PRESIDENTA CLAUSLIRA LA COIUISIÓN GENERAL

Y REII{STALA LA SESION, CLIANDO SON LAS DÍEZ f-IOP,AS UN
.I\{rNUTO.---'--------

EL ASAIVÍBLEISTA '{EPEZ h4ARTÍNEZ HÉCTOR. Señora Presid.enta

\
\
{.

t\
\¡
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eircargacla: En efecto, ¡ra hernos enviado. a Secrelaría el texto con ios

cambios realizaclos que nie voy a permitir bre..¡emente señalarlos" Hemos

irataó-o Ce accger Centrc¡ de lo q¡fe sea, plles, coherente, obviarnente con

ei espíri.tu cie esta Ley, las c'bservaciones planteadas por,'todas ias

bancaclas de esta AsarnbLea. En ei artículo clos, estamc-¡s tal cor.no io había

expt'esa.cic ia iegisladora Mae Montaño, precisando q'üe la Defensoría es

ia. enca.rgada de velar pc'r la prom.oción, protección ]t tu-ieia d.e ios

derechos rle todas ias personas, tanto en terrriorii-l na.cicnai, de

ecuatorianos y de ios derechos de ia nat.utaleza, tai conio reza el texio

ccnsiitr*icicnal. Err eL artícuio cinco, henos inchiicio a petición de la
:''-&sáJlableíst¿¡Jiirtena Peña 1, e:-rtien+io-uqÉr eorrsenso €or1 réiJÍ9senS-antes ée 

-inlestt'os migrantes, el enfo<¡ue de rncvilidad humana. En el artícu-lo seis,

acogierrio alguna"s obser¿aciones qi-r.e se plantearcn en el Pieno y lo rlich..r.' ':, tarnbién én este momento por el delegaclo del Prbcurador General ,lel

EstarJ<.,, hemos dimpiiñcado los tres primeros iiterales, esto también lo
pla"nteó ia banca.da de la revoiución ciudadana. Para decir en el literal a)

tal como reza la Constitución. q'ue la Defensoríá tierre coinpetencia pára

patrocina¡: oe óficio o a ietici'ón d-e ,barte, ias garantías jurisdiccionales.

acciíiin ;:iurieclana y ios'reclarnos por malá caiidad o 
jin,lebidá prestación

r cle los 
'seivicios 

públicos c 'privados, con especiai énfa.sis'en casc*s

gerreiraliiaclc;s sisternáticos o rle'reiev-ancia social. 
'Err 

ei iiierai i), dei

mísmo ai'tícuio, h*-o.'íncluido ei seguimiento en el debirlo'proceso, de
. :. .

ics'c.ssos' de personas desaparecidas, comc, lo pianteó la bancacla de

SiilvIA, a. Lra-vés'de Gabriela Lari'eátegi.ri. i{emos preciscdo en el literal r}
que- se feqrriérá a la Corte Cons'titucibnal la selección cle sentencias, en

'.
cuyo .caso se proceda a. st-l revisién y por suprrestc, la' Corte

Ccnstitucional resuelva sobre el tema. En el literal'-r) coinb lc planteó la tr\,
asambleísta Jeannine Cruz, el dia de ayer, hemoS especificaclo que se Y

Pltgina 1-2 cie 22



REPUBLICA DEL ECTIADOR

u*{¿o, *, í1** u4'6*e**l
Acta 556-8

s,¡liciten que ia Defensoria, peldón, tend¡a comp-etencia pa¡a sc'licitar

medi,Jas cautelares indgprendiente o conjuntarnelte ccn, lol prc:esos

qc¡srit.u1ionale9,Ce gal4ntjas, T41 cqrno to ,1.ij.o tg,biln ei asa¡rrbleísta

I-i.lis Fe¡nando. Torres y tro ha señala.do en,este mcrnento el delegado cel

Prcc:uracjoi', tienen razónen que ciertas disposiciones que estaban Centrc

cle ias disposiciones generaies, cieben má.s bien constar eir el articulado

y por eso err el p*rtícul.o siete hemos in,;crporado ias definiciones de

situacicnes generalizadas, actos sistemáticos y relevancia social. Herncs

decidido tarnbién eiiminar los criterios que cr-lnstaba.n originalmente en

ei Pro;recto, pa-ra- evalua¡: ios requisitcs que exigen la Constitución y la
ley, para sei'Defensor c Defensr>ra del Pueblo, t¿r.i comc lc <iijc la

iegisiarlora fufae fulontafro y- .tantbién lc¡ ha señalado la Procuraduría.

Evidentemente, poclía 'el texto originai prestarsr pai'a ciertas

'subjéti..riCacies. Sbra el Consejo d.e Participación Cíúdadana, el q'"re tenga

o^ue esta-blecei: las reglas y procesos ie sel-ección y hemos pr:ecisado'en el-..
a¡:tículo ince. literal-c), que lai cornó se requiere para ics juéc'es de la

Corte Nacicrial de Justicia, cu¡ros requisitos sercquipatan al de Deíensor

del 'Pueblc, en cuanto al requisito de rlocenbia. universitariá, se

éspecifique que esta debe ser en Ciencias Jurídicas. En ei artículo ti"ece,

en cuanto a las inhabilidaCes, como io planteó el asarnbleísta Viient.-

Taianc, her'nos sidc más e'specíficos, en el l.iteral b), que no podrá ser..-
Defensor quien haya sido conden.ado inediahte sentencia eiecutoriaCa

..r'.-por iir ccrhisióir de cualquier deiito o por sentencia que declare viclacióh

cle' derer:hos liumanos. En cuanto a ias deiegaciooes, l¿ cleLegación

te'rritoiial en"el artículo di.ecisiete, tál como 1o planteó ei a.sambleísfa ltaúi
Teilo con ,:iucii a rtizon,hemos quitarlo ei requisitc rle'ser nece.sariamente

; ^.-.i 
-;

abogario. Porqu-e primero, no es un requisito exigi<ic ed ia Constitución, 
1

eso se exige' ai Defeirsor del Rieblo, pero ]ta lo's delegados térritcriaies, !o (
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clue deben hacer sÍ, es acreditar amplia- tra¡iectoria en ia de,ténsa de los
.ierect-rcs hurnarros, y estamos poniendo para, ello, pará ser cbjetivos, Lrn

ple-zc-ininimo de'siete añ,;s. En ei cáso,Le ios deleg;ldos en r:i e;cferiory
paia rcsponder a ia inquieiud que teiría la asambJ.eísta.'Esther Cucsia,

cun mucirara-zón también, si bien no creernos que iia--r que incr-u:pc,ra.r LlÍl

tíiiilo prcfesiona-i específico para ef ielegado en el exteriai', sí iebe
acredi'.ar al r-r:eiros por siete años, r,rna rravectoria r:n rieferrsa .le los

Cerechcs htitnan.rs i'scbre tccio- .le ios cle,rechos d.e persona,q en situsción

de iir,¡viijdad hur¡ana. Flemcs incorporado un artículo eiiecintreve para

estai-¡lecer con muc:ha clari,Jacl. cuáles son las funciones .d.e 1as

deiegaciones .1e ia Defensr:ría del F.reblct en. el exterior, r¡elar por eL re speto

de los derechos de los ecuatorianos en el exterior, en particular, veiar por

e! cunrpiimiento del clerecho a ia protección consular y coordinar acciones

y estrategias en rnateria'cie derechos con las instituciones de cierechos

hi-irnanos y ar:ganizacic¡nes cle ia' sciciedaclcivil én =Lhgol dcnde se

en-c'í-ientren. Tañbién es'l.amos'estabieciendo al finai ib^ olligq!{!¡ieque
ei Mrni,sterio ,1e Relaciones Exierioi'ds y lt{ovilidad Humána Ceba préstar'

'''j

ic,¿** las íaciii,lades para q,.re 
'lost 

delegaaorr puecan cumpiir: cón su
''.
trabajo fiiera dei país. En el afncilo v-eini-ideiS, eStar.irós estableciendo en

esta Léy ntec¿^úísinos de protección. qr:e iio son meras Írerrarnienias, son
.c¡:tiici io dice el texto, sbn'rnecanismos paia hacer r,'aicr las obligaciones

na,:ionales e internacionatres en materia rie derechos humanos, eü€ serán

liieracios por autoridades de la Defeiisoría de1 Puebio a hivel nacional,

tal como -era la preocupación del asambleísta Jaiirre Olivo. Lo hemos

incorporado de esa rnanera para que nc quecle duda de que aquí no se

tiata cle lrrismos o simpiemente cleclaración de buenas intenciones.

|iernos incorporacic el ,nr"u.rii"*o para promoción 1; protección de los \
ilerechos cle los pueblos y nacic,haliclad.es indígenas, afroecuatorianos y (
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:.-'.
rnp:r'iuvics,. corr-lo bien lo plarrteó. etr bioque cle Pachaku.tik. Tambjen- el

i.necan.isrno para prornoción y protección de 1as personas, en situación..Je

moviiidaC hu.rnana., corno io planteó Aiianza País,_Y hemcrs especificario

en cuanto a los derechos d-e la nature.Leza; primero, utiiizar la
terntinología.constitticiorral,hemosinc1uic1oala-p'ac.h-ary
énfasis sin excluir, por supuesto. a otros grupoíi, err ia biodi¡ersidad Ce

regiones i'¡itazómica, Insular ¡r frontertza. En cuanto a ia obiigacion de

coiai:orar- en el artículo treinia y Lliio hemcs fijado urr piazo Far¿r que se

puecia en'ir"egar información a. la Defensoría cie quínce clías irábiJes. El
cuanf.o a. la reserva, la preocupación que tenía ia Procuraduría. ilo hay

ninguna contr.aposición con el COIP, porque io que. se Cice es
Deíertscría reclbe informaciórr reser¿ada, .tiene ia misma obliga-cién de - r
guai-dar ia- i'eserr¡a Cel caso y. si infringe esa obligaciórr es resprrnsab!.e

penalmente ¡ror el uso indebicio de información reseivacla, Lal ccrrrro ya lo

prevé lá legislación al rispectb, está aclarado- también en un artículo

treinta y tres que hemos añadido ai final, sobre confidencielidad cie ia

información para proteger Catos persoirales, En cuanto a las

disposiciones generales, una aclaración también, en ia Disposición

Priinerta no estamos dicien.Jo que esta Ley es éspecial, como se señairi
r'; - . ': l

háce -Lin ínomentoi estamos dicieñclo qu'e las dispcsiciones de la'Le1, que
. .:

tengan'cárác'ue¡: especial prevalecbn sobre disposiciones genbrales, eue' .:
nci es lo misrnci. F{enaos eliminado alguna nori-na scbi:e el presuirllesro que

I

se ha reasignado au-tclmáiicarnehte al año siguiente'ciue levantó algunas

dudas. En ¡:uanto a los rÉecari.ismos también consta expresam.ente la

proiección cie los niños, ninás -r' a-doieScentes así.como la prévencrón de

la viirlencia contra la mujé-r, y he'mos añadido uná Disposición General

,Decimo Priínera, que planteo ia asarnbleísta Silvia Lralgáüo, para \
rnantener la norma que obliga a las juntas cantonales de-protección de (
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derechcs a remitir a la Defensoría Cei Pueblo, t5rdas tras previ.:tentjas a

resciuciones <lorrde hqVa niedicias adm.inist-rativas cie prctecciór: dr:
..

cicrechcs Con eso, señora Presiger¡ta en:argaq3, 
"!gu 

habc¡ ¡:esumiCo lo

m:dular de ias observaciones y mociono que se someta a votación la

pi'esente Ley. trspero. que rnás ailá de ias baneferas políticas podamos el

rÍía de hc.n*, j'usto est.ando cerca del clia que conmemoi:an-jcs ia íteferrsa de

los clerechos humarlos, da.rle a-l país una nueva Ley cj.e la Defensoria dei

Puebio. a.corcle ccn la Constitución. acorde ccn los instn¡.mentos

iatei:nacicnales de derechos humanr;s. Muchas gracias, Presidenta. ------

LA, SEiÍGRA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Antes de verificar

ei acayc a su rnocrórr f,engo dospuntoq dg inform

asarnbieísta Fernando Caliejas, por favor, le recuerdo que ¡iene tres

tninu.tos.----

.

Ei, .JA-qAMBLtrÍSTA' CALLEJAS BARONA F'ERNANDO. ' 
NiUChÍSiMAS

gracias, señol'a Preside.nta. Un gusto bstar con ustedes, tln saludo corCial

a t,>dcs los arnigos asárnbleísiia.s. Simplemente Quei'ía e.clarar el tema ,ie

la preséncia- ..lei sefior delega-do de ia Proc',-rraáuría Geneiai dei ESiado,

en tod.o caso Héctor Yépez a través dé su i.ntervención creo qr-ie nos ha

aclarado el tema. Perc a1)rovecho esta oportuni,Jad para felicitar

cbviamente a la Comisión por el trabajo cumpliclo, y estoy seguro que

esta Ley y esta .reforrna a la Le¡¡ cumplirá las expectativas que los

r cir.¡claianos tenémos, para que efectivamer¡te la Deíenscría del Puebio

cuinpia una laljor positiva. én favor Ce qué'se respeten los cierechos cle

tcoqs i(rs eüuatorianoé. NIA"s illá de'aquel.tro-, apror,'richo para una ligera,
.-..

,i Llna breve i.nquietud de mi pari-e, señora Presidenta. El <fía rle aJer se

.f suspei:.clió Ia sesión porque suplrestarnente tenía que venir el señor
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Procurador acá, y obviamente no podía venir por alguna ocupación. Pero

mire usted, que se suspende la sesión para el día de hoy y el día de hoy

no ha venido el señor Procurador, sino su delegado que bien pudo haber

venido el día de ayer. Nada más para que se respete obviamente la

majestad de esta Función del Estado, y obviamente los asambleístas

merecemos el respeto, que nosotros damos a otras autoridades. Le

agradezco mucho, señora Presidenta. -------- -------:---

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Solo como

información el señor Procurador General del Estado, no se encuentra en

el país. Por eso es que se planificó para el día de hoy, que pueda enviar a

su delegado. Nos parecía importante que sí el Procurador General del

Estado tenía observaciones, pueda presentarse ante este Pleno de la
Asamblea Nacional, también esta visión democrática en ei ejercicio que

cumple esta Asamblea. Tiene también la palabra el asambleísta Mauricio

Proaño, un punto de información, le recuerdo también que tiene tres

minutos. Por favor

EL ASAMBLEÍSTA PROAÑO CIFUENTES MAURICIO. BUCNOS díAS,

señora Presidenta, encargada. Compañeras y compañeros: Un tema más,

es para pedir tanto al ponente corno a la Comisión, si tienen un informe

en la cual se cumple con estas normas. Primero de los derechos humanos

y de la naturaleza, son derechos primeros, pero dentro de estos derechos

existen derechos de tercera generación, como son los derechos colectivos

y los derechos a la naturaleza. La norma internacional, el artículo cinco

y seis del Convenio ciento sesenta y nueve de los Pueblos Indígenas,

Tribales y Países Independientes adoptado por la Conferencia General de

Organízacíón Internacional del Trabajo, establecen el respeto a los V
\
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vaiores. práctica-s e instiluciones de los pueblos indígenas y sr.ls derechos

hacer ccnsultados, cacia vez que prevén meclicla.s iegislativas o

adrninistrativas, susceptibles de afectarles directarnente. Quisiera saber

si hubo ese informe diciendo qr.re afectan o no afecta.n porque sino

esí;arían cumpiiéndose ccn esto. Además, el artículo diecinue'¡e de ias

Deciarar:ión <ie las Naciones tlnidas, sobre' derecho de los pueblos

indígenas deter.minan que, 1os Estados celebi'arán consultas y
cocperarán de truena fe con los puebios inCígenas interesadcs por inedio

dc sus insl.ituciones repi:esentativas antes de adoptar y apl.icar meCidas

legisiatirias ,1' adminisirativas que los afecten, para obtener

cor.rsqr-rtintier:1.-r iibre, previo e iníormadc. Y por. últir:ro, el numera.l siete

dei artículo cincu-enta y siete dq ta Constitución. indica, ia Constitución

r1e ia Re¡'¡5i;..* reconoce a. las m.encionadas coi-iirines, pueblos,
.,--;-. ,-

ccinui-riCá'jhs, pueblos, nacionaiidades el derécho'a ser consultaclos

arrtes c1e ia a<iopcií:n cie una medida legislativa Gue podría afectar

cua-lquiera cle sus derechos colectivos.-Q-uería.saber, si ia Comisión vio

estó para sef consultados o u.o, en la consrúta prel'egislativa que es

necesario, porque los que van a administrar esta Ley, en los qne va-n a

adrnirr.istrar \/ iegislar esta Le1z, es jgsto pta.á ia gente que tiene ,jerecltos

coLectivós que $on de tercera generación y ct-,mb'di,:e la Cq:nstilución y
':

iá-s r-rcrrnas.-d,eberían ha-ber iicto consuitaelos. Ouiero sa-ber si ha habido

ese tema.'Y, ¡ror ultirno queríarnos saber que las nieii'Cas dauiteiareá dicta
' 'i. "'- . .':scrc ur. Juez constitucional y rio ia'Defensoría'del Pueblo. Y qr-reríárilos

- ': .,. .,-..;1... ' ' ,-. .. .'.''.,:'.. r ^ .que nos aciáreir la bompetencia que trene Ie,- Defensoría del Fuebio, para
:-

porlei nosotrós también tomar una decisión sctii"e ia votación. Pero

primeramente, si existe un análisis y un iilfornie sobre 3i era rrecésario o
'.' :

no una coir3ul'ca prelegislativa.'Muchras gracias.-------- -----'------

LA SEÑORA PRESIDENTA.
v

Gracias, señor Asamble-ísta. Un último pu nto K
.Pdoin.a'18 dé'zz ' .
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deinformaciónso1icitadoporeiasamb1eístaLuisMolina'--

EL ASAMBLEÍSTA MOLINA ONOFA LUIS. SCñOrA PrCSid,CNtA, SCñOrCS

legisiadores: Un punto de información para el. Presidente de la Comisión,

en la lectura que acaba de dar respecto de ir:s cambios incrlrporados,

establece la posibilidad u otorga competencias a la Defensoría del Pueblo

para .dictar medidas cautelares. Hay que distinguir cuales son las

medidas cautelares de las medidas de cumplimiento obligatorio. Las

medidas cautelares las dicta un juez constitucional, no la Defensoría del

Pueblo, por io cual entraríamos en una posible inconstitucionalidad al

otorgar medidas cautelares, cuando 1o que corresponde son medidas de

cumplimiento obligatorio. En segundo lugar, se presentó también por

escrito, io presenté por escrito, la necesidad de que ias medidas de

cumplimiento contenidas en la Resolución cero cincuenta y seis de la

Defensoría del Pueblo, sean incorporadas a rango de ley a fin Ce evitar

discrecionalidacl en e1 ótorgamiento de las mismas. Y, 1o terceró también

quisiera saber cómo se puede establecer una distÍnción o cómo van a

plantear una ciidtinción entre las competencias jurísdiccionales respecto

de las competencias de la Defensoria, más aún cuando la misma

Procuraduría Generai ciel Estado, a través <ie su deiegado ha deterrninado

que el "patrocinio en organismos internacionales corresponde

básicamen.te al Procurador General del Estado corno representante del

Estado. Entonces, esas situaciones, esas incompletud.es dentro cie la ley:,

, sí, caúsan un poco de duda respecto a la constitucionalidad de las

mismas.Mipa1abra,señoresasambleístas.---

.tLA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Asambleisf-a \
)¿1;

r-1- -- {Héctor Yé;paz, por favor tiene la. palabra.--------- I
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EL ASAI\4BLEÍSTA.YÉPEZ MARTÍNEZ HtCToR. Muchas gracias, solo

para absolver estas dudas finales. Al no haber aquí una regulación sobre

el ejerc.icio de derechos, pues yo'no.creo que cabe consulta prelegislativa,

respetanCo:por supuesto, eJ que más, el criterio del legislador Proaño. Y

en cuanto al terna cie medidas y patrocinios, miren paia nosotros

cura-rnos err saiud, io que hemos irecho aqui es repetir lc) q-i.re d.ice la

Constif.ución. La Constitución dice en ei artÍculo dcscientos quince literal

uno, que la atribución de ia Defensoría del Pueblo, voy a leer

textr-iainrente para que no quepan Cudas. "El patrocinio, de oficio o a

pet-ición de parte, cle las acciones de protección, hábeas corpus, acceso a

la inforrnación pública, hábeas data, incumplimiento, acción ciudadana

y los reclamos por mala calidad o indebida prestación de los servicios

público o privados". Eso es 1o que dice también la ley, simplemente hemos

resumido como garantías jurisdiccionales, las distintas acciones aquí

enumeradas, pues si hay una discrepancia con el texto pues,

prcpongaÍnos una enrnienda constitucional, pero es 1o que dice la

Constitución. Y, en el irumeral dos, del artículo dclscientos quinie se

faculta la Defensoría dei Puebio a, "Erniiir medidas de cunrplimiento

obligatcrio e inmediato en materia de prbtécción 'de los derechos, y

solicitar' jttzgamiento y sanción ante ia atttori,la-d competente, por sus

it-lcu-mpiimientos". Lo cual también está literalmente puesto en el artícuio

bobre las competencias qlre consta én la última versión de la ley. Así que

no iray niriguna contr'adic"iór, 
"or,. 

la Constitución, más bien habido

alguna'sugerencia que se han hecho ahora a ú1tima hora, qu.e sí

implicarían vioiar la Constitución y eso por supuesto no lo podemos

incluir en la ley. Con esa aclaráción, señora Presidenta encargada, le pido

por favor que sometamos a votación.---------
\
\

LA SEÑORA PRESiDENTA. Existe una moción presentada por parte dei \
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asarnk-rleísta Yépe z, Les consuito ¿.si tiene apcyo la moción? Por favor,

señora Secretaría proceda a tomar votación.

LA SEÑORITA SECRETARIA. Si, señora Presi.denta. Señoras y señores

asambleístas, por favor, registrar su participación. En caso de existir

alguna novedad, indicar a esta Secretaría. Gracias. Ciento siete

asarnbleístas presentes en la Sala, señcra Presiclenta. Se pone a

consitleración del Pleno de la Asamblea Ner,cional, la moción presentada

por el señcr asarnbleísta Héctor Yépez, esto es que se apruetre ei info¡:rne

para segundo clebate del Froyecto de Le5' gt*Unica de la Defensoría dei

F.\rebio, constante en trárnite 348817. Señoras y seriores asambleístas,

poi fa'.'or, consignar su voto. Gracias, Señor operador, pot' favor,

proclame resultados. Gracias. Ochenta y un afirmativos, cero negativos,

cerc blancc,s, veintiséis abstenciones. Ha sido a,orobado el Proyecto

de Ley Grgánica de la Deíenscría del Fueblo, constante en el trámite

3488i7. -

LA SEñORA PRESIDENTA. Coiegas asambieístas, antes de qr-re retiren el

asambleista Bayron Suquilanda, tiene un anuncio que hacernos en este

mcmento.Asamb1eístaSuquilanda,tiene1apa1abra.---------

EL ASAMBLEÍSTA SUQUILANDA VALDIVIESO BAYRON. Gracias, señora

Pre-sidentá,'encargada. Señora.s y señores asa.mbleístas, en ia ciudad de
:

Loja, él día rie ayer por tra tárde ha dejado de existir la señora ivia¡:ía'Rosa

Ortega, madre de nuestro colega asarr:rbiéísta el ir:rgeniero Raúl Auquilla

Ortega. Quiero peclirle, señora Fresicien'¿a y a t-crdos ustedes señores

asarnbleistes, un rnintrto d.e silencio y me uno al dolor que enrbarga a la

familia AuQúillá Ortega. Muchas gracias, señora Presidenta.---'------------
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UN MINUTO DE SILENCIO POR EL FALLECIMIENTO DE LA MADRE DEL

LEcISLADoR neúl AUeUTLLA oRTEGA

lA SBÑORA PRESIDENTA. Gracias, colegas asambleístas, se clausura la

sesión.---

LA SEÑORITA SECRETARIA. Se toma nota, señora Presidenta.------------

La señora

veintisiete

Presidenta clausura la sesión cuan las diez horas

mlnutos.

Primera Vice

DRA.
Secretaria

v
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